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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 280 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Claudio Gómez Ruiz, contra “Fremap,
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enferme-
dades Profesionales de la Seguridad So-
cial”, “Icia Ingeniería y Consultoría, Socie-
dad Limitada”, Instituto Nacional de la
Seguridad Social y Tesorería General de la
Seguridad Social, sobre Seguridad Social,
se ha dictado resolución, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña Rosario Barrio Pellegrini.—
En Madrid, a 31 de enero de 2008.

Se tiene por anunciado recurso de suplica-
ción por la parte actora contra la sentencia
dictada en este proceso. Se advierte a la letra-
da doña Beatriz Soto Ortiz, designada por la
parte recurrente, que quedan a su disposición
los autos en esta Secretaría para que en el pla-
zo de una audiencia se haga cargo de ellos e
interponga el recurso en los diez días siguien-
tes al del vencimiento de dicha audiencia, que
correrán cualquiera que sea el momento en
que se retiren los autos puestos a su disposi-
ción. De no efectuarse lo que antecede en
tiempo y forma, se tendrá a la parte recurren-
te por desistida del recurso. Se le advierte
para que en su escrito de formalización seña-
le un domicilio en la localidad en que radica
la sede del Tribunal Superior de Justicia con-
forme dispone el artículo 196 de la Ley de
Procedimiento Laboral; líbrese testimonio
para su unión a los autos, quedando el origi-
nal en poder de la secretaria que refrenda.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Icia Ingeniería y Consultoría, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.136/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 138 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Montes Carreño, contra la em-
presa “Korynto Moraleja, Sociedad Limita-

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 63 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Mohamed Nouar, contra la empresa “Talle-
res Luis Martín e Hijos, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Diligencia.—En Madrid, a 1 de junio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bienes
suficientes de la ejecutada en los que hacer
traba y embargo sin pleno resultado. Paso a
dar cuenta a su señoría acompañando pro-
puesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña Rosario Barrio Pellegrini.—En Ma-
drid, a 1 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Talleres Luis

Martín e Hijos, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia total por importe de
14.388,44 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, advir-
tiéndose que contra la misma cabe interpo-
ner recurso de reposición, ante este Juzgado,
dentro del plazo de cinco días hábiles a con-
tar desde su notificación. Y una vez firme,
hágase entrega de certificación a la parte eje-
cutante para que surta efectos ante el Fondo
de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su con-
formidad. Doy fe.—Conforme: el magistra-
do-juez de lo social (firmado).—La secreta-
ria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Talleres Luis Martín e Hijos,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.112/09)

da”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 2 de junio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bienes
suficientes de la ejecutada en los que hacer
traba y embargo sin pleno resultado. Paso a
dar cuenta a su señoría acompañando pro-
puesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña Rosario Barrio Pellegrini.—En Ma-
drid, a 2 de junio de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Korynto Mo-

raleja, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 4.115,54
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, advir-
tiéndose que contra la misma cabe interpo-
ner recurso de reposición, ante este Juzgado,
dentro del plazo de cinco días hábiles a con-
tar desde su notificación. Y una vez firme,
hágase entrega de certificación a la parte eje-
cutante para que surta efectos ante el Fondo
de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su con-
formidad. Doy fe.—Conforme: el magistra-
do-juez de lo social (firmado).—La secreta-
ria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Korynto Moraleja, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.135/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 280 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Claudio Gómez Ruiz, contra “Fremap,
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enferme-
dades Profesionales de la Seguridad So-
cial”, “Icia Ingeniería y Consultoría, Socie-
dad Limitada”, Instituto Nacional de la
Seguridad Social y Tesorería General de la
Seguridad Social, sobre Seguridad Social,


